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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 2 de marzo de 1988. del 1nstilUto
Nat:ional de Administ=ión Pública. por la que se
COnl/oca la 1 Serna1UJ de Estudios Superiores sobre
HaciendDs Locales. a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido en el Plan de Actividades I"'!" 1988 del
Instituto Nacional de Adntinistraci6n Pública, a iDlciativa de su
Centro de Estudios Municipales y Cooperación Inter¡>rovincial
(CEMCI), en Granada, la I Semana de Estudios Superiores sobre
Haciendas Locales -actividad a ejecutar por dicho Centro-, se
procede a su convocatoria con sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Contenido: La Semana de Estudios que se convoca
tiene por objeto el análisis de la problemática de las Haciendas
Locales. Las sesiones se desarrollarán a través de conferencias
dictadas por Catedráticos de Derecho Financiero y Tributario de
diversas Universidades españolas.

Segnnda.-Lupr de celebraci6n y desarrollo: La Semana tendrá
lusar durante los dias 23 al 27 de mayo de 1988, en la sede del
CEMCI, en Granada (plaza de Mariana Pineda, 8).

Tercera.-Requisitos de los participantes: Podrán participar en la
Semana qne se convoca quienes~ la condici6n de penonal al
servicio de las Adminill1raciones Públicas con titulaci6n IUperior,
en puesto de trabajo Rlacionado con el tema de la Semana.
~tepodrán participar responsables {lOllticos de Administra
aooes Locales con competencia en la F,StJ6n financiera.

, Si el nllmero de soliatantes lo perrnttiellc, podrán ser admitidos
a la Semana quienes, sin reunir las condiciones anteriores, lo
aoIiciten.

Cuarta.-Participantes: El nllmero de participantes en la Semana
que se convoca es limitado, por lo que, si es necesaria la selecci6n
de solicitantes, se tendrá en cuenta el orden de entrada de las
solicitudes y pago de los deRchos de matricula.

Quinta.-Comunicaciones: Los participantes podrán presentar
comunicaciones sobre cLa financiación de las Haciendas LocaIeu.
El CEMCI podrá indemnizar hasta un máximo de cinco comunica
ciones, P"'viamente seleccionadas de entre las enviadas antes del I
de mayo por su calidad o interés con 20.000 pesetas cada una.

Sexta.-Sulicitudes: El plazo de presentaci6n de solicitudes para
participar en la Semana que se convoca será de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de esta
convocatoria en el «Boletfn Oficial del Estado~. Las solicitudes
deber6n dirigine,~ modelo adjunto, al CEMCI, en Granada
()liaza de Mariana Pineda, 8), o P"'5entarae a trav~ de cualquiera
ele las oficinas a q,ne se refiOR el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Adnunistrativo.

Séptima.-Derechos de matricula Y expedici6n del certificado:
Los admitidos a la Semana deberán abonar antes del contienzo de
~ en el CEMCI, en Oranada, la cantidad de 20.000 pesetas en
concepto de deRchos de matricula y expedici6n del certificado
Podrá acompañarse a la instancia el resguardo del abono mediante

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 29 de mero de 1988, de la Univer
sidad Autónoma di! Barcelona, por la que se convocan
ronansos para la provisión de plazas docentes.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
docentes que se relacionan en el anexo lII, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado~de 16 de enero de 1985); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de
juliol, y en lo no previsto por la legislación vigente de funcionarios
civiles del Estado.

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos
están clasificadas, a efectos económicos, en la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

JII'O postal u otro procodintiento adecuado de los deRchos de
matricula que, en el supuesto de que no fuese posible la admisi6n
del solicitante, le serán devueltos en el plazo máximo de quince
dias desde el inicio de la Semana.

No se considerará firme la inscripci6n hasta tanto no le hayan
abonado los derechos de matrícula.

Octava.-Certificado de asistencia: Al término de la Semana será
.,.pedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 2 de marzo de 1998.-El !'Raidente, Luciano José
Parejo Alfonso.

MODEW QUE SE CITA

1 SEMANA DE ESlUDIOS SUPERIORES
SOBRE HACIENDAS LOCALES

Granada, del 23 al 27 de mayo de 1998

Filiación del solicitante: _ _ ..

Apellidos y nombre: ..
DNl número _.__•__••••.._._•••••.•••

Domicilio: Teléfono: .
Poblaci6n: Código Postal: _....... Provincia: _ ..

Titulaci6n: _ _ _._.._ ..
Vinculaci6n con la Administraci6n Pública: _ _._..__ .
Orpno O Corporación: _ __ _ _._ ..

Pnesto que desempeña en la actualidad: _ __ _, ..

Derechos de lII.lltrkuIa: 20.000 pesetaa.

Forma de fllI8O: .. Giro postal núm.: Fecha: .

.. Cheq,ue .
nommativo - Banco: __....•.

Núm.: .._ ...._ Fecha: ........

El qne II11Cribe solicita de V. E. participar eft dicha Semana.

En .......__....... _..._ ........._.... a ...._ ....._........ de 198........

(ftnna)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de
Cooperaci6n Interprovincial. GRANADA.

Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente ~ra cada una de ellas.

Cuarta.-Para ser admitIdo al concurso se requieren los siluien·
tes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no baber cumplido

los sesenta y cinco de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Aut6ooma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico ineom·
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Quinta...Deberán reunir, además, las condiciones acadénticas
específicas Que a continuación se señalan:

al Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
tener el titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 4.°, apartado 1, letra e, del Real Decreto 1888/1984.
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b) Para concursar a las plazas de Prof...,r titular de Universi
dad y Catedrático de Escuelas Universitarias, tener el título de
DoctOr.

c) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuelas
Universitarias, tener el título de Licenciado. Arquitecto o Inge
mero.

Sexta.-Quienes deseen tener parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Autónoma
de Barcelona por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicacion de esta convocatoria mediante
~nstancia, según modelo anexo 1, debidamente cumplimentada,
Junto con los documentos que acrediten reunir las condiciones
académicas específicas para participar en el concurso. De acuerdo
con el articulo 5.· t. del Real Decreto 1427/1986. la coocurrencia
de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Caja
Pagaduría de la Universidad Autónoma de Barcelona la cantidad
de 2.500 pesetas en concepto de derechos. La Caja-Pagaduría de
esta Universidad insertará el correspondiente sello en la instancia
del concursante en el momento que se efectúe el ~.

Cuando el pago de derechos se efectúe por gIro postal o
telegrafico. éste se dirígir.i a la citada Caja,Pagaduria, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Séptima.-De acuerdo con el apartado 1 del articulo 9.· del Real
Decreto 1888/1984. se adjunta modelo de currículum vitae
(anexo 11). El candidato deber.i presentar el currículum en el acto
de presentación del concurso.

Octava.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona. por Cualquiera
de los procedimientos estahlecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo. remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de Quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Novena.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberlin presentar en el registro de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi
dad.

b) Declaración jurada que acredite el requisito específico en el
apartado c) de la base cuarta.

cl Certificación médica oficial que acredite lo que se específica
en e apartado d) de la base cuarta.

Bellaterra, 29 de enero de 1988.-El Rector. Ramón Pascual de
Sanso

ANEXO I

Excmo. y Magfco. Sr.:

De acuerdo con la Resolución del Rectorado de esta Universi·
dad Autónoma de Barcelona de fecha ...........................................•
publicada en el «Boletín Oficia! del Estado» .................................•
por la que se convocan a concurso plazas de profesorado. solicito
ser admitido como aspirante a la plaza que a continuación se
detalla:

I. Datos de la plaza (señ81ese lo que proceda):

Referencia de la plaza: .

O Cátedra de Universidad.
O Cátedra de Escuela Universitaria.
O Titularidad de Universidad.
O TituIaridad de Escuela Universitaria.
Arca de conocimiento .
Concurso de: O A=. O Méritos.

11. Dato> personales:
Apellidos y nombre .
Fecha de nacimiento Número DN1 .
Lugar 'f provincia de nacimiento .

~~r::i:, ·: ::..:: :: ::: ::..::::::·~~~~cia··::::::::::: :::::::::::::::::::::.
Código postal Teléfono .

m. Datos académicos (señ81ese lo que proceda):

Concurso de acceso a una cátedra de Universidad:
O Catedrático de Universidad. Fecha toma posesión .
O Titular de Universidad con tres años de antigüedad a esta

R...,¡ución de convocatoria. Fecha toma posesión .
O Catedrático de Escuela Universitaria con tres años de antigüe·

dad a esta Resolución de convocatoria. Fecha toma pose·
sión .

O Se acoge a! último párrafo del articulo 38 de la LRU:
Ser Doctor no numerario de Universidad. con exención expresa
del Consejo de Universidades. Publicación en el .Boletín
Oficial del Estado» del .

Concurso de méritos a una cátedra de Universidad:
O Catedrático de la Universidad de .

Fecha toma posesión .
Afea de conocimiento .

Concurso de acceso a una titularidad de Universidad o a una
cátedra de Escuela Universitaria:

O TItulo de Doctor. Fecha de obtención .

Concurso de méritos a una titularidad de Universidad:

O Prof...,r titular de Universidad. Fecha toma posesión .
O Catedrático de Escuela Universitaria. Fecha toma posesión .

Concurso de méritos a una cátedra de Escuela Universitaria:

O Profesor titular de Universidad. Fecha toma posesión .
O Catedrático de Escuela Universitaria. Fecha toma posesión .
O Miembro del antiguo Cuerpo extinguido de Catednlticos de

Institutos Nacionales de Enseñanza Media. Fecha toma po....
sión .

O Miembro del antiguo Cuerpo extinguido de Profesores Agrega
dos de Escuela Universitaria. Fecha toma posesión
...................... Con título de Doctor, obtenido el .

Concurso de acceso a una titularidad de Escuela Universitaria:
O Titulo de Licenciado en .

obtenido con fecha .
O Titulo de Arquitecto. obtenido con fecha .
O Titulo de Ingeniero Superior de fecha ..

Si el Consejo de Universidades ha determinado que para ese
4rea de conocimiento es suficiente una titulación Inferior:
O Titulo de Diplomado en .

obtenido con fecha ..
O Titulo de Arquitecto técnico. obtenido con fecha .
O Titulo de Ingeniero técnico. obtenido con fecha .
O Catedrático numerario de Bachillerato. Fecha toma po....

sión .

Concurso de méritos a una titularidad de Escuela Universitaria:

O Catedrático numerario de Bachillerato. Fecha toma po....
sión _ .

O Profesor titular de Escuela Universitaria. Fecha toma pose-
sión _ .
Se adjunta la correspondiente documentación que acredita las

condiciones académicas específicas señaladas.

IV. Forma en que se abonan los derechos y tasas:
Giro telegrafico de fecha ..
Giro postal de fecha .
Pago en la Caja-Pagaduría de la UAB (sello de la Caja de

la UAB).

Declaro que son ciertos todos los datos consignados en esta
solicitud, que reúne todas las condiciones e~d.as en la convocato-
ria anteriormente referida y todas las necesanas para el acceso a la
función pública.

. de de 1988

(FUma)

Excmo. y Magrco. Sr. Rector de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

ANEXO 11

Datos personales:
AJlCllido> y nombre.
Número de documento nacional de identidad. lugar y fecha de

expedición.
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Fecha, provincia Y Joca1idad de nacimiento.
Domicilio, provincia y.loca;li~ de residencia. Te~fono.
17~tad o Escuela UWVersltana donde en la actualidad presta

.ervtCIO.
Departamento o Unidad lIoceIne donde está adlcrito.
Cateaorfa _te actual.

Datos academ.icos:
1. Tilulos académicos:~ Organismo Centro y l'ed1a de

expedición; calificación, si la hubiere. •
2. Puestos docentes desempeñados: Catetloria, Orpnismo o

Centro, ré¡imen de dedicación, fecha de nombramiento o oontnlto
feeba de terminación. '

3. Aetividad dooente desempeñada: Asignatura, Orpnismo,
Centro y fooha.

4. Actividad investipdora desempeñada: Prosramas y pues
tos.

S. Publieaciones:
· Libros: Colaboradoml, titulo, lugar, editorial y fooha de publiea

clón.
Si se encuentra en curso de publicación justifiquese su acepta-

ción por el consejo editorial. '
Artículos: Colaboradores, titulo, revista, número, fecha de

publieación y número de páginas.
Si se encuentra en curso de publicación, jusrifiquese su acepta-

ción por el consejo editorial
Otras.

6. Otros trabajos de investipción.
7. Proyectos de investigación subvencionados.
8. Comunicaciones y. ponencias ¡fescntadas a Conaresos:

lndlquese titulo, lugar, fecha, Entida ol'lllnizadora y c:aácter
nacional o internacional.

9. Patentes.
· 10. Cursos y setl!inarios impartidos: 1ndi<:ar el Centro, Orp

msmo, matena, actIvtdad desarrollada y fooha.
· 11. Cursos y seminarios recibidos: Indicar el Centro, Orp

nlsmo, matena y fecha de celebración.
12. Beeas, ayudas y premios recibidos con posterioridad a la

licenciatura.
13. Actividad en Empresas y profesión libre.
14. Otros méritos dooentes o de investipción.
15. Otros méritos.

ANEXO m
Cuerpo a! que perteneee la plaza: ev. Número de plazas: Una.

Referencia de la plaza: A.a.I{426. Tipo de <X>DCUrso: A. Area de
conocimiento: «Bioquímica y Bioloaía Molecu~. Departamento:
Bioquímica y Biología Molecular. Perfil docente: Bíof1sica.

L'uerpn al que perteneee la plaza: CU. Número de plazas: Una.
Referencia de la plaza: A.a.2{427. Tipo de concuno: A. Afea de
conocimiento: «Historia e Instituciones Económica.. Departa
mento: Economía e Historia Económica. Perfil docente: Historia e
Instituciones Económicas.

Cuerpo al que perteneee la plaza: CU. Número de plazas: Una.
Referencia de la plaza: A.a.3{428. Tipo de concurso: A. Afea de
conocimiento: «Sociologia». Departamento: Sociologia. Perfil
dooente: Sociologia.

Cuerpo a! que perleneee la plaza: CU. Númel'O de plazas: Una.
Referencia de la plaza: A.a.4{429. Tipo de concurso: A. Afea de
conocimiento: «Lingilistica General». Departamento: Filología
Catalana. Perfil docente: Lingüística Genel11l.

Cuerpo a! que perleneee la plaza: ev. Número de plazas: Una.
Referencia de la plaza: A.a.S{430. Tipo de concurso: A.'Afea de
conocimiento: «Historia Contemporánea.. Departamento: Historia
Moderna y Contemporánea. Perfil docente: Historia Contemporá
nea de España.

RESOLUCION de J de febrero de 1988. de la Univer
siJoJ de Castilla-La Mant:ha, por la~ se convocan
a oonauso de múiJos pkuas de Cuerpas DocenU!s
UniversiUUios.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno. este Rectorado ha resuelto convocar a «meuno o
concurso de méritos, seg1\n se espeeifiea en eade <890, las plazas de
Cuerpos Doeenteo Univenitarios que .. ,.,\acionan en el anexo 1 de
la _nte Resolución:

UDO.-Dicbos conCl1l"5OS se resirán por lo disp¡JeSID en la Ley
Oraániea 11/1983. de 2S de ..,.to, de Reforma Universitaria
(<<Iloletín 0IiciaI del EtadoJo de 1 de septiembre); Real Decreto
1888f1984. de 26 de septiembre (_tIn Oficial del Estadn~ de 26
de octubre). modificado parcialmente por el Real Decreto
1427{1986, de 13 de junio (<<1loletln Oficial del Estado~ de 11 de

julio) por los que $O regulan los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios' la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletln Oficial del Estad<». de 16 de enero de
1985) por la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; los Estatutos provisionales de la Universidad de CastiIIa
La Mancha. aprobados por Real Decreto 1306/1987. de 5 de
octubre (<<Boletln Oficial del Es1ado» del 23); por la presente
convoeatona Y. en lo no previsto, por la legislación ..nera! de
funcionarios civiles del Estado; Y le tramitarán independiente
mente para eada una de las p)azas convoeada$.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos terá necesario
cumplir los SÍluiente requisitos lODefII\es: .

a) Ser eapañoL
b) Tener cumplidos dieciocbo a60a ., DO baber cumplido

......ta y anco años de edad.
c) No haber Iido~, mediante expediente o despido

disciplinario, del Servicio de la Administración del Estado de las
Comunidades Autónomas, Institucional o Local, ni baIlane 'inhabi
litado para =cio de funciones públieas.
. d) No enfermedad ni defeetn tIsico o psíquico que
lDlplda el desempeño de las funciones correa¡>oIldientes a Profesor
de Univenidad.

La acreditacióD de estos requisitos debed ser milizada al
finalizar las pruebas, por aquellos eandidatos que las hayan
IUperado.

Deberán reunir además las condiciones espeeffieas que se
oeñaIan en los apartados 1 y 2 del articulo 4.· del Real Decreto
1888fl984, seg1\n la eatelorfa de la plaza y la clase de concurso.

Tres.-Cuando estando en posestón del titulo de Doctor le
<x>ocurra a plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo
previsto en el articulo 4.· 1, e), del Real Decreto 1888fl984. de 26
de septiembre. y no .. pertenezca a ninsuno de los Cnerpos que en
el mismo le oeñaIan; los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos anteo de comenzar las pruebas eorres
pendientes al concurso.

Según lo establecido en el articulo 39.4 de la Ley de Reforma
Universitaria y el número 2 del articulo 4.· del Real Decreto
1888{1984. y de conformidad con el acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha. podrán_
tarse a concuno de méritos convocados para proveer p1azu de
Profesor titular de Univenidad o de Catedrático de Escuela
Universitaria, además de los Profeoores de ambos Cuerpos. los
Catedniticos numerarios de Bachillerato que estén en posesión del
titulo de Doetor, igualmente. podrán ""ncurrir a las plazas de
profesor titular de 6euela Universitaria convoeada$ a eot1CW'SO de
méritos los Catedráticos numerarios de Bachillerato.

Asimismo. según establece la dis~sicióD transitoria tercera del
Real Decreto 1888/1984. Yla dispostcióD transitoria sexta de la Ley
Orgániea 11/1983. de Reforma Universitaria, JlOC!r'n concursar a
las plazas de Catednitico de Eoc:ueIa Univemtaria convoeadas a
concurso de méritos, los anti¡uos miembros del Cuerpo extin¡uido
de Profesores A¡repdo. de Escuelas Univeaitarias con titulo de
Doctor.

Cuatro.-Loo aspirantes que deseen tomar parte en los concuno
remitirán, por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley
de ProoecIirniento Administrativo. las COlJe~ndientes IOlicitudes
al Reetor de la Universidad de Castilla-La ancha, en el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir de la publieación de esta
convoeatoria en el «Boletln Oficial del Estad.... mediante instancia
(según modelo anexo lI) debidamente cumplimentada, junto con
los do<:nmentos que acrediten reunir los requisitos espeeílicos para
participar en d ClOI1CI1nIO. la concurrencia de dichos requisitos
deberá estar teferida siempre a una techa anterior a la de exptr&Ción
del plazo fijado para IOlicitar la participación en el mismo, y su
justifieaci6n $O~ por medio de fotneopia compulsada de los
titulos o. en su caso, del justificante de abono de sus derechos; o
mediante las cor=pondientes certificaciones.

Loo aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección
de Contabilidad de la Universidad la eantidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos de examen y formación de expediente. La
SeccióD de Contabilidad expedinl recibo por duplieado, uno de
coyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el _ de los clereehos se efectúe por giro postal o
teI<Jrt1fico, éste oert dirigido a la citada Sección de Contabilidad,
haciendo constar en el talonci1lo destinado a la misma los dato,
siguiente: Nombre y apellidos del interesado Y plaza a la qu<
concursa (cuerpo, úea y número).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de ""licitudes, el
Rector de la Univenidad de Castilla-La Mancha, por cualquiera d,
los prooedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos con indicación de las causas de la exclusión.
Contra dicha Resolución, los interesados podrán _ntar recla
mación ante el Rector, en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el sisuiente al de la notifieaciÓD de la relación de admitidos


